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Panamá, 15 de Noviembre 2019.

DRLS-AC-0880-2019.

Señor 
MIGUEL EDUARDO BOLINAGA SERFATY 
Representante Legal 
AES PANAMÁ, S.R.L 

E.     S.     M.

Señor Bolinaga: 

Por medio de la presente, le solicitamos de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de agosto de 2011, la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “LOS SANTOS SOLAR”, ubicado en el sector de La Honda, corregimiento de Los Ángeles, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, la cual  consiste en lo siguiente:  

1. Según el  Punto 5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, página 14, del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “LOS SANTOS SOLAR”, indica textualmente que…“Este desarrollo se hará sobre la fincas inscritas en Registro Público con código de ubicación 7201, Folio Real N° 30141589, Distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, con una superficie de finca madre de 22 hectáreas, de las cuales se segregan 11 hectárea el señor Adolfo Antonio Castillero García con cédula de identidad personal 7-45-319; dejando un resto libre de 11 hectáreas y la finca inscrita en Registro Público con código de ubicación 7201, Folio Real N° 3920, Distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, con una superficie de 11 hectáreas, pertenecientes a la señora Lilia Agustina Castillero de Santos, mujer panameña con cédula de identidad personal 7-41-552 y, en el de las cuales solo se utilizara una superficie de 20 hectáreas para dicho proyecto, este polígono se encuentra colindante con la vía que va hacia el vertedero.”.

· Con relación a este punto, realizar una corrección de la redacción del mismo y presentar un croquis del polígono total donde se desarrollará el proyecto, donde aparezcan divididas e identificadas las dos Fincas que lo conforman, mostrando además un cuadro con sus respectivas coordenadas geográficas.

2. En la página 16 del EsIA correspondiente al Punto 5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto, presenta el cuadro de coordenadas del polígono del proyecto, por lo que es necesario corregir lo siguiente:

· [bookmark: _GoBack]No está claro si estas coordenadas representan el polígono del área total de construcción del proyecto o se dejará algún retiro para establecer la zona de instalación de los paneles solares y de ser así, presentar un croquis que muestre el polígono que se usará para la instalación de paneles solares y demás infraestructura del proyecto, en el cual se muestre además el polígono total de las dos Fincas donde se desarrollará la actividad, utilizando como complemento de lo antes mencionado, los cuadros con las respectivas coordenadas geográficas (Datum WGS84 zona 17) y superficie de los polígonos que serán presentados en el croquis solicitado. 
· Realizar la Consulta a la Dirección de Información Ambiental (DIAM) del Ministerio de Ambiente, para conocer si el polígono del proyecto (Área de construcción e instalación de paneles) está dentro o fuera de los límites del área protegida denominada “Refugio de vida silvestre Peñón de la Honda”  y presentar estos resultados e un mapa. (Datum WGS84 zona 17).
Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011.

Atentamente,



_________________________
Emilio E. Castillo
Director Regional
Ministerio de Ambiente Los Santos
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